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vares a Albaida; Este, con confluenpia de ambas ¡;:arretcras, y
al Oeste. con la finca de que se ·s,egre.gó.

El inmueble objeto de donación se q.esUnara a t.a construc
ción de una casa.,cuartel para la Guardia- CiViL

Artículo segundo<-El inmuebl~ItléncionadQdeberá incorpo
rarse al Inventario General de Biene.$;d~~, ES,~do, una vez InS
crito a su nombre en el Registro de f1\" Propte4a.q,.para: su ulte
rior afectación por el Ministerio de: Hacienda>al-de~a G9berIla~

dón para los servicios decasa~t:u~:rte!:ptl.raJaGuard\aCivH,
dependientes de este último Depariaroei1t0> La JinaHdad de la
donación habrá de cumplirseq~r c(}llf0rt'nIdlid. -con lo disp'-testo
en la vigente legislación de RégiI?-en Local.

Artículo tercero;-Por el Ministerioq~Hlicieúda, a. tl'av-és de
la Dirección General del Patrill1oni-p,del Est4do;se Hevan!tn a
cabo los trámites necesarios para.la'eté.cti~ic.tadde ,'CUI:\tlto se
dispone en el presente D~reto';,atitoti~\Ío.si~,_a¡,ilustrjsi-mo
señor Delegado de Ha<::iendadeSeviUa.;':ó, fupciptlario en quien
delegue, para que ennombr-e delE.";:tadoconeUI~-ra-en ~IQt(¡.rga

miento de la correspondiente 'escritura.

Así lo dispongo por el pres'ente:Oecf{¡-to, dado €'Ji Madrid a
diez de mayo de mil novecientq-s setenta y tDe'S~

FRANCiSCO fHANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE.

DECRETO 1108/1973, dé ,10 de mavú, por el ,que se
acepta, la donaciÓn,alf.;S.!(jrjupqr' la Cala de Aho
rrOIj y Monte dePle{jCut(j,K 'Avi~atif.:un innlubt-e
de 12,;'14 metros c.uaararl-.o,s" s,ito~n ,J1.vila. con des·
tino a. la construcción de ;una. .cáB(:t-CÜQ,rtel de la
Guardia Civil.

Por la Caja de Ahorros y·Montedfi. Pléd.addeAvila ha sidó
ofrendo al Estado un inmuble' de1.11:lii-e:~,tenstón:su:peri)ciaIde
doce mil treScientos catorce mettoscuad-J:"a90s;sito-'en AviJa, con
destino a la construcción de ufiacaSac,c\,tat'tel pªra la Guatdia
Civil. '. .... . ,

Por el Ministerio de la Go'bernaciónseconSh:féflil de interes
la referida construcdón,

A propuesta del Ministro .de Ha,cienda Y'., pr,-"via ~-e¡¡b-eraciqn

del Consejo de MInistros en su re'U:i:p-ol1 dettlJ·a vemtisietede
abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero'"7"""De con1ormidadcon .19 .dispue:jlo en el
articulo veinticuatro de la Loy<ieIPat.(Imomo, Re acepta ia.
donación al Estado par la Catacl~AhoJ(O$ y-;-Montede Piedad
de AvDa de una parcela de terreno'dedope,miJ . ü'esciento5
catorce metros cuadrados,. sita,alpij-raí,~'d.f;l'Í1:9rn,i1J.ado-:lierven.
cias Bajas~. margen dereGha de la-;-e::arreterEl.-:dEF Avil'a al ESpI
nar, qUe linda: Norte yOeste,cQni·l~rnmosdl'llaRENFE; Sur,
con finca matriz; Este, con. terr~n(l$.qEl'.la zepu .de servidurnbn~

de las carreteras de Avila al'Espil,lar~, al·,'',I'iyo d(\ Pichón
El inmueble objeto de donaciém·sadesUnl:i.rá'a la construc

ción de una casa-cuartel para lt:J.Gutirdía: ,CiviJ 1)1<:11;1, ctonacion
queda sujeta a las siguientes condiciones;

Primera,-Que la con$truccióri,Sé' ~fectúeen l?:l pla:w de tres
ail0s, a partir de la fecha de laesQritil."a,. de la,' do.nación, y nn
el de cinco, a partír de la fecha deadquisi.cíf)[lde lb. Caja de
Ahorros.

Segunda,-Que en .. el pl,azo- detres.ary:Os,ante)'iorment:e cita
dos, queden totalmente. desalújados;r(:scindl~dof;il t..'Qnt:tato de
arrendan:üento- y efectuada laentre~l:l:a":sll'ptopietarjol€$'Jtirno,
de las edificaciones-terrenos yd~~as; dependendli,S q:u-e actual·
mente ocupan las Fuerzas de la:Guarill$ C.ivU de Avila.

Artículosegundo.~El inmueblemenqio'nadp'dcbera itJ(.orpo
rflrse al Inventario General de at~n~~ d-el;'~í?tadQ', una vez .ms
crito El su nombre enelRegistro'(fe,(a~ropie_dad,:pi3,r,a,suuJ
teriar. afectación por el Ministerio <.f,e,'liácJetl'l:i:u :~.·qe' ¡aCabar
nación para los servicios de casa:"cu~rtel~ae la yuardia CiviL
dependientes de este último Depa~tanle,~,to,

Artjculo tercero>~Por el.Mini~~l"iOcie,Hl}ci~i~dl:t(a.través .de
la Dirección GeneraL deIPatrimQfiJoqelE:SYldq,;,seHevaY*'11 a
cabo los trámites ne-ces~ios p,ara,l(l;e~e?tiY~<i<ldde,c;u-antD se
dispone en el presenteD.ecrelo, aut()rtzán~~.,alilustrísm~ose,ñor
Delegado de Hacienda. de, A~la;'?fu.il~mpl:iriÓ-t?n',ouitm. ·dele
gue, para que en nombre del Estadq;cortcu:rn~,el1e1 oturgamiento
de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente'O~creto, <lftdo('rt Madrid a
diez de mayo de mil novecientos seterttay 'tres.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO l\IONREAL LUQUE

DECRIiTOlI09l1973, de- 10 de mayo, por el que be
acepta la donación al Estado por eL· Ayuntamiento
de Felalliix>{Bt;lI~ares) de uu . inmueble . de 315 me
troS cuadr-atios, sítoen el mismo Mrmino municipal,
con destin.o a la .amplútc'ión de una casa-cuartel
pa.ra 14 Guardid Civil,

PUl' el AyunLamiénto-de .Fejariitx flliJ;Jeart's) ha sido ofrecido
al ES!i;1,do. un inmueble-de una extensión superficial de tres
ciiclltu6 qu¡nc(\ [1:1Ctl'os:-euadrado$.sllo f~n -el mi-smo termino mu·
nicipaL con de:'jtin-o a laarppliaciónd€, una casa~cuartel para
la C:uafdla CiYIL

1'01' -el Min~,~terio de .la Gobernación -;e oonsidera de interés
la referida .constrü-cción,

A propue;,tadel Miil:istr9 de Hacien(~l y pre-viu delibe¡'acián
del Conselo de Minist.rm:¡en-su reuni()n deldia veintisiete de
abril de mil nov(lciertto$S,etenta y tres,

DISPONGO

Aniculo pnJllero.-De. conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro d{)lllLey del Patrimonio" se acepta la
dOnU{;lÓn al Estado par el Ayuntamiento de Felanitx (Baleares)
de un inmueble, sito e,fila. calle Rocaberti. sin, -del mismo tér
mino municipal. conu:na:superficIE! detre¡;cientos quince metros
cuadrados, qlle'Unda,'I'or '~l'Norte,. 'Con·.tierr$s de Guillermo
Perel.lóSantandréu;Pórer;SUl'¡ Este. y Oeate,. con la calle
RocabertL Ladonaci6ncomprenderá{3arte d~l jardín y rampa
contIgua de __ ~Geso.con':\lna .superfiCie de doscientos cuarenta
metros cuadrados, la cu,al linda: Por- el Norte, con terrenos de
propiedadmtlni9ipal; SU:ry <Este, Con ca,U~, Rocaberti, y por el
Oeste, CQn depósito de,~g\ta y tramo gol edifidode la casa
cuarteL

El inmue'bleobi'eto ..gi?¡jo~ción se .destína;rá a ¡aconstruc~
ción deunaca~ac(:uartel'paralaGuardia Civil.

ArtIculo seg\lndo,......;~:,l.inmveble. rrltr\1Cionaqo dé!?erá incorpo
t'arso 1l.l Inventario Geul:1ral de ,l3ienesd.el Estado,. una vez 1n,':.
(,'rilo a su .11(Hl1bre cuel·Registro de ¡a._Promeda~" para suulte
fior afeda<;ió"n por eJ:Mlnjs~er¡odel1al:ien4aaldela Goberna
ción pan;¡ Josservictos,,qe,ca,sa·cuaneJ par~,.Ja Guardia Civil.
d¡¡pcndii2nLes. dee-steitttiIDQ'Pep-artal11-.onto.. La fina.1idad de la
don-adoll habráde :cu.nH)'lirS~' de conlormidad can lo dispuesto
en la vigente .1e~islacil)Il:: dl:l "FtMimen· Loc(tL

Artl(:ul0 tétc~rO'"7"""P{)J;'~l :Ministerio do Hacienda, a través de
la Dirccclon Generald~rPatrimoniodel Estado, se llevarán a
cabo los tramites neces~rios :para lae:f!ectividad de cuanto se
di~pone en -el pre-sente U-E.!itrE!t:o, autoriz<índosé al ilustrisimo señor
D12kegado de HacI-enda,~é'Baleares,o funcionario,en quien dele
gue. para qlie,en .nombrÓ..<iel Estad!) concurra en el otorgamiento
de la corresponduJrtte ~scritura,

Asi (o díspOngo¡:)Or~LP-tpsent~' Deacto, dado en I'vfHd¡'¡d a
di;;,'%. de mayo de nulnavecientos setent{l. y tres.

FRANCISCO .ERANCQ

Ei \JinHlni ,1;. h.iCí\'l'Ida,
AL8LHlO (v¡Or-.;REAL ·t.UQUE

DEC}{L ro 11l0/i973. de 10 de mayo, por el que se
(¡c~erda: -ill, en(t,jern:tción diri3r;taqe una. finca urbar¡,IL
sita en té';rrnUlom-unicipo.l 4e Moraleja del V'tn0
rZ(tmaraJ,ca-llB Toro, nurnerQ- '33, en. favor de su
ocupante.

.llana Gregorla MatUla licrnápdez ha interesado la. adqui
sir..:-lOn dltecta ele llnafinc~ urbana sita en termino municipal de
MoraleJu. del ..·. Vino, tZamoraJ-,. calle Toro;,núrnerO treinta y tres.
PfopwdaddeLEstad(l;:.delaque- .la. soiídlante es ocupante dp
buena fú. Dic~a finc"l:ta,<sido ta-sada en la cantidad de cinco
mil. ochocieqtas:!ietenta",'Y cuat--1'q pesetas por .los Servicios T é<..:
nicos del MíIl,ist,erio dfl;',Hacienda.

La citcunstanda: explJ:esta justifica hacer uso de la- RutOri
z30d.Ón Goncedidfi. poi' ,el, artículasesentay tres de la Ley dd
P"t-trimolllo detEstado" de quiilce de abril de mil nuvecíento.,;
sesclltq·)' cUatro.

En su '/irtud. apropuest,adel. Ministro de Hacienda y previa
ddib(Jri;lCíón del C-Jn.selo, de M;nistms en su reunión del dLl
veu'!t:;,,¡ete de nbrUd-e- roL! novecientos :setenta y tres,

DI SP O N G O,

Ari:inllo pJ"1fnefo.-Deconformid.ad con Jo dispuesto en el
artICulo S2sc;uta y tresd~ la Ley del Patrint'.:mio del Estado, di!
qUInce de· abril de mitnovecient()'s sesenta. y cuatro, se acuerda
la enaienación directa a, favor dedo-d/;l.Gregoria. MaUlla 1:1er
nánÚez. con domicilio ~Ií. ::tv1():raleja, (feL ,yino:{Zamoral, dc lil
fhwa propieda(jdel ,Estac40 ,que'a;,contin:uacióll Se describe: Ur·
bana;e:n, térmmo mqnic:ip-al'deMoraleja·del Vino, calle Toro,
numero treInta· ytre~,con'lJna'.-suPl)rficIe:de:cie,ntodiez metros
cu~drados y los lmderós:sig-uienteS; .Derecha, izquierda y. fon
do, con José't\lonsó~ .IflSft.it~~ne1RegJstJ":o:'de la Propiedad de
Zamoranl tomo:miltr.escientos veiqtiC1cho, libro cuarenta y
s¡ete, folio tr-esci~nto&v.~intitr~s',finca tresmii,novecientos vein
titrés, inscripción primera.


